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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ

AnunCIO de 21 de diciembre de 2015 sobre delegación y revocación de 
funciones de gestión, inspección y recaudación de tributos y precios 
públicos municipales de municipios en el Organismo Autónomo de 
recaudación. (2016080001)

Relación	de	municipios	y	otras	entidades	de	derecho	público	que	han	efectuado	acuerdo	de	
delegación	de	competencias	o	de	colaboración	en	la	Excma.	Diputación	Provincial	de	Bada-
joz,	 para	 que	 a	 través	 de	 su	 Organismo	 Autónomo	 de	 Recaudación,	 llevar	 a	 cabo	 la	
gestión,	 liquidación,	 inspección	 y	 recaudación	 de	 los	 tributos	 y	 restantes	 ingresos	 de	
Derecho	 público,	 de	 conformidad	 con	 lo	 dispuesto	 en	 los	 artículos	 27	 y	 37	 de	 la	 Ley	
7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	Local	y	los	artículos	7	y	8	del	
Texto	 Refundido	 de	 la	 Ley	 Reguladora	 de	 las	 Haciendas	 Locales,	 aprobado	 por	 R.D.L.	
2/2004,	de	5	de	marzo.

AYUNTAMIENTO	DE	CASTUERA

Gestión,	recaudación	e	 inspección	y	sanción	de	 los	 tributos	y	otros	 ingresos	de	derecho	
público,	tanto	en	voluntaria	como	en	vía	ejecutiva:

•	Impuesto	sobre	el	Incremento	del	Valor	de	los	Terrenos	de	Naturaleza	Urbana.

AYUNTAMIENTO	DE	RIBERA	DEL	FRESNO

Gestión,	recaudación	e	 inspección	y	sanción	de	 los	 tributos	y	otros	 ingresos	de	derecho	
público,	tanto	en	voluntaria	como	en	vía	ejecutiva:

•	 Tasa	 por	 utilización	 privativa	 o	 aprovechamientos	 especiales	 constituidos	 en	 el	 suelo,	
subsuelo	o	vuelo	de	las	vías	públicas	municipales,	a	favor	de	empresas	explotadoras	de	
servicios	de	suministros.

Badajoz,	a	21	de	diciembre	de	2015.	El	Gerente	del	OAR,	MANUEL	CORDERO	CASTILLO.	

AYUNTAMIENTO DE AZUAGA

COrreCCIón de errores del edicto de 14 de diciembre de 2015 sobre 
modificación puntual de las normas subsidiarias de Planeamiento Municipal. 
(2016ED0002)

Observado	error	en	el	Edicto	publicado	en	el	Diario	Oficial	de	Extremadura	número	245,	de	
fecha	23	de	diciembre	de	2015,	sobre	modificación	puntual	de	las	Normas	Subsidiarias	de	
Planeamiento	Municipal,	se	corrige	como	sigue:



viernes, 8 de enero de 2016
152

NÚMERO 4

Donde	dice:

“…	expediente	035	de	Modificación	Puntual	de	las	Normas	Subsidiarias	del	Planeamiento	de	
Azuaga,	consistente	en	Cambio	de	usos	en	Zona	E	(Polígono	Industrial),…”.

Debe	decir:

“…	expediente	035	de	Modificación	Puntual	de	las	Normas	Subsidiarias	del	Planeamiento	de	
Azuaga,	consistente	en	Cambio	de	condiciones	de	uso	en	Zona	E	(Polígono	Industrial),…”.

En	 Azuaga,	 a	 28	 de	 diciembre	 de	 2015.	 La	 Alcaldesa,	 MARÍA	 NATIVIDAD	 FUENTES	DEL	
PUERTO.

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

edICTO de 21 de diciembre de 2015 sobre estudio de detalle. (2016ED0001)

La	 Junta	 de	Gobierno	 Local	 en	 sesión	 ordinaria	 de	 fecha	 4	 de	 diciembre	 de	 2015,	 acordó	
aprobar	 inicialmente	el	Estudio	de	Detalle	de	 la	parcela	RU-3	del	Sector	SUP-OE-02,	Borde	
Oeste	Variante,	instado	por	Construcciones	Albora,	SA.	Se	somete	el	expediente	a	informa-
ción	pública	por	el	plazo	de	un	mes,	contado	a	partir	del	día	siguiente		a	la	última	publicación	
de	este	anuncio,	de	acuerdo	con	el	art.	124	en	relación	con	el	128	del	Reglamento	de	Planea-
miento	de	Extremadura,	Decreto	7/2007.

Durante	 dicho	 período	 se	 podrán	 formular	 las	 alegaciones	 que	 se	 estimen	 pertinentes,	
encontrándose	 el	 expediente	 de	manifiesto	 en	 la	 Delegación	 de	 Urbanismo,	 sita	 en	 la	 C/	
Concordia,	n.º	9.

Mérida,	a	21	de	diciembre	de	2015.	El	Concejal	de	Urbanismo,	Medio	Ambiente,	Industria	y	
Comercio,	RAFAEL	ESPAÑA	SANTAMARÍA.
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